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D. Abel Sancho Tomás, como portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento de Alcorisa, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 122 de la Ley de Administración Local de Aragón y en el Título III, sección segunda, Artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su inclusión y debate en el próximo Pleno Ordinario la siguiente 
MOCIÓN:


En diversas ocasiones, Alcorisa se ha visto afectada por circunstancias medioambientales extraordinarias, que han requerido la colaboración coordinada del Ayuntamiento con diferentes administraciones y con los vecinos de la localidad.


Una muestra de esta situación tuvo lugar cuando una oleada de incendios sacudió la provincia de Teruel, afectando también al término municipal de Alcorisa y de los pueblos vecinos, a lo cual tanto la ciudadanía como el Ayuntamiento, cooperaron conjuntamente para asistir a las personas que estaban atendiendo el incendio, así como para intentar sofocarlo con medios materiales y humanos, procedentes en este caso tanto del Ayuntamiento como de particulares.


Este invierno, Alcorisa también se ha visto afectada por un fuerte temporal de nieve que ha provocado serios inconvenientes a los alcorisanos, para cuya paliación de efectos es necesaria la colaboración del Ayuntamiento con otras administraciones, junto con los alcorisanos, así como la toma de medidas preventivas para reducir al máximo los inconvenientes tanto de la nieve como del hielo


Además, el pasado año se presentó la campaña sobre los Planes de Emergencia de la presa de Gallipúen, y también las recomendaciones de seguridad en caso de inundación, de las que habría que aumentar su conocimiento, y puesta en práctica para evitar los efectos de los temporales de 

lluvia, que en diversas ocasiones han dado lugar a inundaciones en los edificios de la localidad más próximos al río o en áreas situadas en barrancos, así como otras circunstancias de peligro.


Todas estas situaciones medioambientales deben de ser, en la medida de lo posible, previstas, y en todo caso, el Ayuntamiento de Alcorisa tiene la obligación de estar preparado para actuar, con el fin de tomar medidas para paliarlas, evitar daños, y asumir la dirección más adecuada e instantánea en cualquier situación medioambiental de riesgo.
Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS:

I.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcorisa constituya una Comisión Extraordinaria que:

1º. – Tenga como objeto valorar todos los sucesos medioambientales de riesgo que pudieran darse en el municipio.

2º. – Se reúna con las personas que puedan verse afectadas por dichas situaciones de emergencia de forma más directa, y con quienes ya han tenido experiencia en la gestión de las mismas.

3º. – Estudie la reacción que el Ayuntamiento y los alcorisanos tuvieron, a la hora de actuar para paliar los efectos en las circunstancias mencionadas en la exposición de motivos.

4º. – Lleve a cabo una previsión de todos los medios materiales que el Ayuntamiento de Alcorisa debe tener, como reserva mínima, para poder reaccionar a tiempo de forma efectiva y adecuada.

5º. –  Elabore un protocolo interno de cooperación vecinal y de actuación municipal en casos de riesgo por circunstancias medioambientales, que determine las pautas a llevar a cabo en dichas situaciones, por parte del Ayuntamiento y en relación a la organización de voluntariado al efecto, en función de la gravedad, y del tipo que corresponda.

II.- Dar traslado al Pleno del Protocolo Interno de Cooperación Vecinal y Actuación Municipal en casos de Riesgo por circunstancias medioambientales, para su aprobación.

MODIFICACIÓN FINAL CONSENCUADA POR LOS PARTIDOS:

Por todo lo anteriormente expuesto SOLICITAMOS.

1. Que en la Comisión de Agricultura y Medio Ambiente, ampliada por personas que se invitarán por su capacitación laboral o formativa, se traten los siguientes temas:


- Valorar los sucesos de riesgo que puedan darse en el municipio.


- Reuniones tanto con las personas que más directamente puedan verse afectadas de forma más directa por éstas emergencias como con los que ya han tenido experiencia en la gestión de las mismas.


- Reacción de los vecinos y del Ayuntamiento ante éstas situaciones de emergencia.


- Previsión de los medios materiales con que el Ayuntamiento debería contar, propios o ajenos, públicos o privados, localizarlos e inventarizarlos, así como crear una partida presupuestaria que en la medida de lo posible pueda utilizarse en éstas incidencias.


- Elaborar un protocolo interno de actuación vecinal y de actuación municipal en casos de riesgo por circunstancias medioambientales que tenga como fin coordinar a los vecinos para poner su ayuda a la autoridad competente que esté al frente, formando a éstos voluntarios con charlas y cursillos.

2. Dar cuanta al pleno del protocolo interno de cooperación vecinal y actuación municipal en casos de riesgo por circunstancias medioambientales, para su aprobación.
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